
 

 

 

CASOS N.° 1024-19-JP y 66-20-JP (acumulados) 

 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. – SECRETARIA GENERAL. - Quito 

D.M., 5 de agosto de 2021. 

 

VISTOS: En virtud de la realización de la audiencia pública de Pleno, el 3 de agosto del 

presente año, se dispone conceder el término de cinco días para: 

 

1. Presentar alegatos o argumentos adicionales por escrito. 

2. Entregar, por parte del IESS, información sobre: 

a. La situación financiera del seguro de riesgos de trabajo. En concreto detalles que 

determinen si el fondo es deficitiario o superhabitario  y si cuentan con datos sobre 

su situación actualizada.  

b. El historial de atención a la salud del señor Galo Genaro Patiño Quezada, y las 

razones de la falta de entrega de la prótesis.  

Notifíquese.  

 

 

 

 

Hernán Salgado Pesantes 

PRESIDENTE 

 

Lo certifico.- Quito D.M., 5 de agosto de 2021, las 10:25. 

 

 

 

 

Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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